
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Tres (03) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00612. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo solicitado en el escrito que milita a folio preliminar del 
presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial de la entidad 
demandante el 18 de abril del año en curso (derivado No. 35 del expediente 
digital), el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la petición contenida en el memorial anterior en el sentido de librar 
oficio al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a fin de que sea 
expedido el avalúo del bien inmueble objeto de la presente acción y en su 
lugar, se ordena por conducto de la secretaría de este Despacho librar oficio 
a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD de esta 
ciudad, para que dentro del término de la distancia y a costa de la parte 
demandante se sirva expedir certificado de avalúo catastral del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50 S - 1991635, con 
vigencia para el año 2023.- 
 
Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Resolución 
No. 0073 de fecha 15 de enero de 2020 y artículo 3° de la Resolución No. 
2372 del 17 de diciembre del año 2019, proferidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

MARTHA INÉS DÍAZ ROMERO 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 074, hoy 04 de mayo de 2023. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 
 
 


